
ACTA D E LA J U N T A G EN ERA L EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D E LA 

En la ciudad de Guayaquil a los t re in ta días del mes de enero del dos mil trece a las diez 
horas en el local social de la compañía ubicado en RLIMICHACA 1108 Y L U Q U E 4TO 
P I S O OF. 409, de esta ciudad, se reunieron los accionistas de la compañía BORIS 
EDUARDO FRYDSON CA LERO , propietario de CTTATROCTENTAS acciones de un 
dólar cada una y G A L O A L F O N S O SALAZAR IVIURILLO, propietaria de 
C U A T R O C I E N T A S acciones de un dólar cada una. Encontrándose presente la totalidad del 
capital social pagado de la compañía que es de Ochocientos Dólares de los Estados Llnidos de 
.\mérica dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 
ellas. De confomiidad con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías se 
resuelven por unanimidad constituii'se en Junta General Extraordinaria de Accionistas para 
conocer y resolver el punto único del Orden Día: Conocer y Aprobar los Estados Financieras 
ai 31 Diciembre 2012. Preside la sesión el señor B O R I S EDU.4RDO FRYDSON C A L E R O 
en calidad Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y actúa de Presidente 
Ad-hoc de la compañía, GALO A L F O N S O SALAZAR Í̂URILLO, de esta forma y una 
vez constatado el quorum con la presencia de todo eí capital social pagado de la compañía, el 
Presidente Ad-hoc de la Junta pone a consideración de los accionistas el Orden del Día 
quienes lo aprueban en su totahdad. Luego el Presidente Ad-hoc de la Junta declara instalada 
la sesión manifestando que el punto único del Orden del día es.- Conocer y Aprobar los 
Estados Financieros 31 de Diciembre del 2012. La Junta General Extraordinaria de 
AcciOiiista» resuelve por unaiiííiudad aprobai lo» Estados FmariCicros al 31 de DíCioiiibi e del 
2012. Habiéndose resuelto el punto del r)rden del Día se concede un receso para la 
trascripción de la presente Acta. Luego de este hecho se le dio lectura la misma que queda 
aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión a 
las doce horas, firmando para constancia B O R I S EDLJARDO FRYDSON C A L E R O 
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necesario. Guayaquil treinta de enero d e l dos m i l trec/. 


